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27/11/2009 Télam - Cable de Noticias 
NIÑEZ-CASTIGO CORPORAL/ (CARTELERA) 

CASI CUARTA PARTE DE VICTIMAS DE VIOLENCIA DOMESTICA SON NIÑOS 

Buenos Aires, 27 de noviembre (Télam).- El castigo corporal que sufren los niños y niñas en la Argentina, tanto al interior de los hogares como en instituciones escolares y otras, alcanza el 23% del total de las víctimas de violencia directa, según datos del último año de la Oficina de Violencia Doméstica de la Corte Suprema de Justicia. 
A su vez, las situaciones de violencia doméstica contra la mujer que son presenciadas por niños, niñas y adolescentes, alcanza a un 70%. 
La situación del país se incribe dentro de un contexto "alarmante" en Latinoamérica sobre el castigo corporal que sufren los menores, un castigo que tiene distintas variables: los padres que pegan con la idea de corregir conductas, las víctimas de la violencia doméstica, la violencia escolar, la violencia social, el abuso sexual y la explotación laboral. 
Sobre esta situación se presentó hoy un informe de la región, en el marco de las jornadas internacionales sobre sistema penal juvenil, organizadas por Unicef y la Defensoría de la Nación, en el centro porteño, con la participación de abogados y juristas, argentinos y del exterior, procedentes de Uruguay, Chile, Estados Unidos y España. 
"Los adultos suelen presenciar en ámbitos públicos cómo las niñas, niños y adolescentes son castigados corporalmente por sus padres u otros adultos responsables de su cuidado sin que exista respuestas ni mecanismos para protegerlos", precisó Paulo Pinheiro, relator de Naciones Unidas, al presentar el informe sobre la situación del castigo corporal a los menores. 
A los castigos que se observan en la calle, en las plazas, en oficinas de trámites, en escuelas, se suma el castigo que sufren los niñas y niñas en ámbitos privados, donde la dimensión de este problema alcanza niveles en general desconocidos. 
Según el informe, si bien el castigo corporal para disciplinar es una práctica extendida en el mundo, las investigaciones dan cuenta del daño físico y psicológico que sufren en consecuencia. 
En el informe, confeccionado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), el organismo llama a los estados miembros de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para que se actúe en forma inmediata frente al problema del uso del castigo corporal mediante su prohibición legal explícita y absoluta en todos sus ámbitos". 
Asimismo, pide que se adopten medidas preventivas, educativas, y de otra índole que sean apropiadas para asegurar la erradicación de esta forma de violencia ya que la mayoría de los países del mundo no cuenta con legislación o lenguaje expreso que prohíba el castigo corporal en el hogar y en instituciones educativas. 
Dentro de los aspectos salientes del informe, se destaca que "las niñas, niños y adolescentes que se encuentran bajo la custodia del Estado, en muchos casos, están expuestos a diversas formas de violencia por parte del personal y de las autoridades que son responsables de su bienestar". 
En este caso, menciona la práctica de tortura, tratos inhumanos o degradantes, maltrato, abuso sexual y el uso de castigos corporales. 
Partiendo del convencimiento de que todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor requieren por parte de su familia, de la sociedad y del Estado, uno de los planteos del encuentro giró en torno a los chicos en situación de encierro. 
En este sentido, la Convención Internacional de los Derechos del Niño contempla la privación de la libertad de los menores de 18 años como última medida punitiva, y promueve la implementación de medidas alternativas al encierro como acciones reparatorias del daño. (Télam).- 
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Según informe de la Corte Suprema de Justicia 
El 23% de las víctimas de violencia son niños 

El castigo corporal que sufren los niños y niñas en la Argentina, tanto al interior de los hogares como en instituciones escolares y otras, alcanza el 23% del total de las víctimas de violencia directa, según datos del último año de la Oficina de Violencia Doméstica de la Corte Suprema de justicia.
A su vez, las situaciones de violencia doméstica contra la mujer que son presenciadas por niños, niñas y adolescentes, alcanza a un 70%.
La situación del país se incribe dentro de un contexto alarmante en Latinoamérica sobre el castigo corporal que sufren los menores, un castigo que tiene distintas variables: los padres que pegan con la idea de corregir conductas, las víctimas de la violencia doméstica, la violencia escolar, la violencia social, el abuso sexual y la explotación laboral.
Sobre esta situación se presentó ayer un informe de la región, en el marco de las jornadas internacionales sobre sistema penal juvenil, organizadas por Unicef y la Defensoría de la Nación, en el centro porteño.
"Los adultos suelen presenciar en ámbitos públicos cómo las niñas, niños y adolescentes son castigados corporalmente por sus padres u otros adultos responsables de su cuidado sin que exista respuestas ni mecanismos para protegerlos", precisó Paulo Pinheiro, relator de las Naciones Unidas, al presentar el informe sobre la situación del castigo corporal a los menores.
A los castigos que se observan en la calle, en las plazas, en oficinas de trámites, en escuelas, se suma el castigo que sufren los niñas y niñas en ámbitos privados, donde la dimensión de este problema alcanza niveles en general desconocidos. Según el informe, si bien el castigo corporal para disciplinar es una práctica extendida en el mundo, las investigaciones dan cuenta del daño físico y psicológico que sufren en consecuencia.
En el informe, confeccionado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), el organismo llama a los estados miembros de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para que se actúe en forma inmediata frente al problema del uso del castigo corporal mediante su prohibición legal explícita y absoluta en todos sus ámbitos
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El 23% de las victimas
de violencia son nifos

El castigo corporal que sufren
los nifios y nifias en la Argentina,
tanto al interior de los hogares co-
mo en instituciones escolares y
otras, alcanza el 23% del total de
las victimas de violencia directa,
segtin datos del ltimo afio de la
Oficina de Violencia Doméstica
de la Corte Suprema de Justicia.

Assu veg, las situaciones de vio-
lencia doméstica contra la mujer
que son presenciadas por nifos,
nifas y adolescentes, alcanza a
un 70%.

La situacion del pais se incri-
be dentro de un contexto alar-
mante en Latinoamérica sobre el
castigo corporal que sufren los
menores, un castigo que tiene
distintas variables: los padres que
pegan con la idca de corregir con-
ductas, las victimas de la violen-
cia doméstica, la violencia esco-
lar, la violencia social, el abuso se-
xual y la explotacién laboral.

Sobre esta situacion se presen-
6 ayer un informe de la region,
en el marco de las jornadas inter-
nacionales sobre sistema penal
juvenil, organizadas por Unicef
y la Defensoria de la Naci6n, en el
centro portefio

“‘Los adultos suelen presen-
ciar en &mbitos piblicos como
Ias nifias, nifios y adolescentes

son castigados corporalmente
por sus padres u otros adultos
responsables de su cuidado sin
que exista respuestas ni meca-
nismos para protegerlos”, preci-
56 Paulo Pinheiro, relator de las
Naciones Unidas, al presentar el
informe sobre la situacion del cas-
tigo corporal a los menores.

A los castigos'que se observan
en la calle, en las plazas, en ofici-
nas de tramites, en escuelas, se su-
ma el castigo que sufren los ninas
y niflas en ambitos privados,
donde la dimension de este pro-
blema alcanza niveles en general
desconocidos. Segiin el informe,
si bien el castigo corporal para dis-
ciplinar es una practica extendida
en el mundo, las investigaciones
dan cuenta del dario fisico y psi-
colégico que sufren en conse-
cuencia.

En el informe, confecciona-
do por la Comisi6n Interameri-
cana de Derechos Humanos
(CIDH), el organismo llama a
los estados miembros de la Or-
ganizacion de los Estados Ame-
ricanos (OEA) para que se actie
en forma inmediata frente al
problema del uso del castigo
corporal mediante su prohibi-
cién legal explicita y absoluta
en todos sus ambitos B
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Casi 23% de víctimas de violencia doméstica son chicos 
Más niños son golpeados en hogares y escuelas 

El castigo corporal que sufren los niños y niñas en la Argentina, tanto al interior de los hogares como en instituciones escolares y otras, alcanza el 23% del total de las víctimas de violencia directa, según datos del último año de la Oficina de Violencia Doméstica de la Corte Suprema de Justicia.
A su vez, las situaciones de violencia doméstica contra la mujer que son presenciadas por niños, niñas y adolescentes, alcanza a un 70%.
La situación del país se inscribe dentro de un contexto “alarmante” en Latinoamérica sobre el castigo corporal que sufren los menores, un castigo que tiene distintas variables: los padres que pegan con la idea de corregir conductas, las víctimas de la violencia doméstica, la violencia escolar, la violencia social, el abuso sexual y la explotación laboral.
Sobre esta situación se presentó ayer un informe de la región, en el marco de las jornadas internacionales sobre sistema penal juvenil, organizadas por UNICEF y la Defensoría de la Nación, en el centro porteño, con la participación de abogados y juristas, argentinos y del exterior, procedentes de Uruguay, Chile, Estados Unidos y España.
“Los adultos suelen presenciar en ámbitos públicos cómo las niñas, niños y adolescentes son castigados corporalmente por sus padres u otros adultos responsables de su cuidado sin que exista respuestas ni mecanismos para protegerlos”, precisó Paulo Pinheiro, relator de Naciones Unidas, al presentar el informe sobre la situación del castigo corporal a los menores.

Niveles desconocidos

A los castigos que se observan en la calle, en las plazas, en oficinas de trámites, en escuelas, se suma el castigo que sufren los niñas y niñas en ámbitos privados, donde la dimensión de este problema alcanza niveles en general desconocidos.
Según el informe, si bien el castigo corporal para disciplinar es una práctica extendida en el mundo, las investigaciones dan cuenta del daño físico y psicológico que sufren en consecuencia.
En el informe, confeccionado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), el organismo llama a los estados miembros de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para que se actúe en forma inmediata frente al problema del uso del castigo corporal mediante su prohibición legal explícita y absoluta en todos sus ámbitos”.
Asimismo, pide que se adopten medidas preventivas, educativas, y de otra índole que sean apropiadas para asegurar la erradicación de esta forma de violencia ya que la mayoría de los países del mundo no cuenta con legislación o lenguaje expreso que prohíba el castigo corporal en el hogar y en instituciones educativas.
Dentro de los aspectos salientes del informe, se destaca que “las niñas, niños y adolescentes que se encuentran bajo la custodia del Estado, en muchos casos, están expuestos a diversas formas de violencia por parte del personal y de las autoridades que son responsables de su bienestar”.
En este caso, menciona la práctica de tortura, tratos inhumanos o degradantes, maltrato, abuso sexual y el uso de castigos corporales.
Partiendo del convencimiento de que todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor requieren por parte de su familia, de la sociedad y del Estado, uno de los planteos del encuentro giró en torno a los chicos en situación de encierro.
En este sentido, la Convención Internacional de los Derechos del Niño contempla la privación de la libertad de los menores de 18 años como última medida punitiva, y promueve la implementación de medidas alternativas al encierro como acciones reparatorias del daño.
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El castigo corporal a los niños , un flagelo 

El castigo corporal que sufren los niños y niñas en la Argentina, tanto al interior de los hogares como en instituciones escolares y otras, alcanza el 23 por ciento del total de las víctimas de violencia directa, según datos del último año de la Oficina de Violencia Doméstica de la Corte Suprema de Justicia.
A su vez, las situaciones de violencia doméstica contra la mujer que son presenciadas por niños, niñas y adolescentes alcanzan a un 70 por ciento.
La situación del país se inscribe dentro de un contexto "alarmante" en Latinoamérica sobre el castigo corporal que sufren los me
mores, que tiene distintas variables: los padres que pegan con la idea de corregir conductas, las víctimas de la violencia doméstica, la violencia escolar, la violencia social, el abuso sexual y la explotación laboral.
Sobre esta situación se presentó ayer un informe de la región, en el marco de las jornadas internacionales sobre sistema penal juvenil, organizadas por Unicef y la Defensoría de la Nación, en el centro porteño, con la participación de abogados y juristas argentinos y del exterior, procedentes de Uruguay, Chile, Estados Unidos y España.
"Los adultos suelen presenciar en ámbitos públicos cómo niñas, niños y adolescentes son castigados corporalmente por sus padres u otros adultos responsables de su cuidado, sin que existan respuestas ni mecanismos para protegerlos", precisó Paulo Pinheiro, relator de Naciones Unidas, al presentar el informe sobre la situación del castigo corporal a los menores.
A los castigos que se observan en la calle, en las plazas, en oficinas de trámites, en escuelas, se suma el castigo que sufren los niñas y niñas en ámbitos privados, donde la dimensión de este problema alcanza niveles en general desconocidos.
Según el informe, si bien el castigo corporal para disciplinar es una práctica extendida en el mundo, las investigaciones dan cuenta del daño físico y psicológico que sufren los niños en consecuencia.
En el informe, confeccionado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), el organismo llama a los estados miembros de la Organización de los Estados Americanos (OEA) a que se actúe en forma inmediata frente al problema del uso del castigo corporal a los menores mediante su "prohibición legal explícita y absoluta en todos sus ámbitos".
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INFORME DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 
Piden que se penalice el castigo corporal a chicos 

La mayor parte de los países latinoamericanos –entre ellos Argentina– carece de leyes que prohíban el castigo corporal en los hogares y en las escuelas, según el informe de la relatoría sobre los Derechos de la Niñez de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), que se presentó en el marco de un Seminario Internacional sobre Sistema Penal Juvenil.
El documento revela un estado alarmante en toda la región sobre el castigo corporal que sufren los menores. “En la Argentina el 23% de las víctimas de violencia directa son varones y mujeres menores de 18 años y más del 70% de las personas subafectadas en este tipo de situaciones son niños, niñas y adolescentes”, aseguró el representante de Unicef en la Argentina, Andrés Franco, durante el acto de apertura del seminario.
En un tramo de su discurso, Franco manifestó que “se debe seguir avanzando en la adecuación del Sistema Penal Juvenil a la Convención sobre los Derechos de los Niños, incluyendo políticas de prevención del delito, reformas en los procedimientos penales y prestaciones de servicios que les faciliten la reinserción social”.
Durante el encuentro, se presentaron los resultados preliminares de la relatoría sobre los Derechos de la Niñez sobre Justicia Penal Juvenil en América Latina.
Entre los puntos salientes del informe, se destacan: - La mayoría de los países del mundo no cuenta con legislación o lenguaje expreso que prohíba el castigo corporal en el hogar y en instituciones educativas.
- Los adultos suelen presenciar en ámbitos públicos cómo las niñas, niños y adolescentes son castigados corporalmente por sus padres u otros adultos responsables de su cuidado sin que exista respuestas ni mecanismos para protegerlos.
- Sólo 24 Estados en el mundo prohíben legalmente el castigo corporal incluso en el hogar, entre ellos sólo se encuentran tres países americanos: Uruguay, Venezuela y Costa Rica.
- En la mayoría de los países de Latinoamérica, el castigo corporal en las escuelas no se encuentra prohibido.
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28/11/2009 La Nueva Provincia - Bahía Blanca - Nota - Vida Cotidiana 
El 23 por ciento de los niños argentinos sufre violencia 

Se trata de padres que pegan con la idea de corregir conductas o de víctimas de abusos en sus hogares, en la escuela o de explotación sexual y laboral.

BUENOS AIRES (Télam) -- El castigo corporal que sufren los niños y niñas en la Argentina, tanto al interior de los hogares como en instituciones escolares y otras, alcanza el 23% del total de las víctimas de violencia directa, según datos del último año de la Oficina de Violencia Doméstica de la Corte Suprema de Justicia.
A su vez, las situaciones de violencia doméstica contra la mujer que son presenciadas por niños, niñas y adolescentes, alcanza a un 70 por ciento.
La situación del país se inscribe dentro de un contexto "alarmante" en Latinoamérica sobre el castigo corporal que sufren los menores, un castigo que tiene distintas variables: los padres que pegan con la idea de corregir conductas, las víctimas de la violencia doméstica, la violencia escolar, la violencia social, el abuso sexual y la explotación laboral. 
Sobre esta situación se presentó un informe de la región, en el marco de las jornadas internacionales sobre sistema penal juvenil, organizadas por Unicef y la Defensoría de la Nación, en el centro porteño, con la participación de abogados y juristas, argentinos y del exterior, procedentes de Uruguay, Chile, Estados Unidos y España.
"Los adultos suelen presenciar en ámbitos públicos cómo las niñas, niños y adolescentes son castigados corporalmente por sus padres u otros adultos responsables de su cuidado sin que exista respuestas ni mecanismos para protegerlos", precisó Paulo Pinheiro, relator de Naciones Unidas, al presentar el informe sobre la situación del castigo corporal a los menores.
A los castigos que se observan en la calle, en las plazas, en oficinas de trámites, en escuelas, se suma el castigo que sufren los niñas y niñas en ámbitos privados, donde la dimensión de este problema alcanza niveles en general desconocidos.
Según el informe, si bien el castigo corporal para disciplinar es una práctica extendida en el mundo, las investigaciones dan cuenta del daño físico y psicológico que sufren en consecuencia.
En el informe, confeccionado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), el organismo llama a los estados miembros de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para que se actúe en forma inmediata frente al problema del uso del castigo corporal mediante su prohibición legal explícita y absoluta en todos sus ámbitos".
Asimismo, pide que se adopten medidas preventivas, educativas, y de otra índole que sean apropiadas para asegurar la erradicación de esta forma de violencia ya que la mayoría de los países del mundo no cuenta con legislación o lenguaje expreso que prohiba el castigo corporal en el hogar y en instituciones educativas.
Dentro de los aspectos salientes del informe, se destaca que "las niñas, niños y adolescentes que se encuentran bajo la custodia del Estado, en muchos casos, están expuestos a diversas formas de violencia por parte del personal y de las autoridades que son responsables de su bienestar".
En este caso, menciona la práctica de tortura, tratos inhumanos o degradantes, maltrato, abuso sexual y el uso de castigos corporales.
Partiendo del convencimiento de que todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor requieren por parte de su familia, de la sociedad y del Estado, uno de los planteos del encuentro giró en torno a los chicos en situación de encierro.
En este sentido, la Convención Internacional de los Derechos del Niño contempla la privación de la libertad de los menores de 18 años como última medida punitiva, y promueve la implementación de medidas alternativas al encierro como acciones reparatorias del daño.
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El 23% de las víctimas de violencia familiar son chicos 

El castigo corporal que sufren los niños y niñas en la Argentina, tanto al interior de los hogares como en instituciones escolares y otras, alcanza el 23% del total de las víctimas de violencia directa, según datos del último año de la Oficina de Violencia Doméstica de la Corte Suprema de Justicia.
A su vez, las situaciones de violencia doméstica contra la mujer que son presenciadas por niños, niñas y adolescentes, alcanza a un 70%.
La situación del país se inscribe dentro de un contexto "alarmante" en Latinoamérica sobre el castigo corporal que sufren los menores, un castigo que tiene distintas variables: los padres que pegan con la idea de corregir conductas, las víctimas de la violencia doméstica, la violencia escolar, la violencia social, el abuso sexual y la explotación laboral.
Sobre esta situación se presentó ayer un informe de la región, en el marco de las jornadas internacionales sobre sistema penal juvenil, organizadas por Unicef y la Defensoría de la Nación, en el centro porteño, con la participación de abogados y juristas, argentinos y del exterior, procedentes de Uruguay, Chile, Estados Unidos y España. 
"Los adultos suelen presenciar en ámbitos públicos cómo las niñas, niños y adolescentes son castigados corporalmente por sus padres u otros adultos responsables de su cuidado sin que exista respuestas ni mecanismos para protegerlos", precisó Paulo Pinheiro, relator de Naciones Unidas, al presentar el informe sobre la situación del castigo corporal a los menores.
A los castigos que se observan en la calle, en las plazas, en oficinas de trámites, en escuelas, se suma el castigo que sufren los niñas y niñas en ámbitos privados, donde la dimensión de este problema alcanza niveles en general desconocidos.
Según el informe, si bien el castigo corporal para disciplinar es una práctica extendida en el mundo, las investigaciones dan cuenta del daño físico y psicológico que sufren en consecuencia
